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PLAZO DE DURACION DE LA Compara 

CONJUNTO HABITACIONAL E, “LA 

CONCEPCIÓN” CIA LIDA.- 

CUARTIA: TEDETERMIRADA. 

En la ciuded de Loja, cabecera del cantón <el miermo nombre, 

República del Ecuador, hoy veinticinco de agosto del año dos mil 

catorce, ante ri doctora María Sabriela Paz Monteros, Notaria 

Pública Sexta Cantonal de Loja, comparece: «el señor VICENTE 

EOLBERTO ELORES ELIZALDE, +*eR calidad de Gerente de la COMRAÑTA 

COMJUSTO MARITACIONAL “LA CONCEPCIÓN” CIA LYDA, conforme consta 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

ecuatoriano, mayor de edad, portador de <u cédula de ciudadania y 

certificado de votación, vecino del lugar, legalmente capaz para 

contratar y Obligarse, plenemente identificado por mi; y, me 

solicita que eleve a la calidad de escritura pública la minuta que 

re pregenta, la misma que copieda literalmente ez cómo sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritures públicas a 2 cargo, 

sírvase insertar una de aemplisción del plazo de duración de la 

Compañías CONJUBTO HABITACIONAL "LA CORCERCIÓN” CIA LTDA, de 

conformidad con les cléusulaze que a continuación se indican: 

PRIMERA: COMPARECTENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura el geñor VICENTE NOLBERTO FLORES ELIZALDE, en calidad de 

Gerente de la COMPAÑIA CONJUNTO HABITACIONAL “LA CONCEPCIÓN” CIA 

LTDA, conforme consta del nombremiento 'que 323€ adjunta como 

documento habilitante, el interviniente con capacidsd civil 

suficiente cual en derecho se requiere para la legal intervención
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en esta Clase de Contratos.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 3)| La 

ta
 e Compañía ODNJUNTO HABITACIONAL “La COBCEDCIÓN” CIA LTDA, 

pH constituyó con domiciiio en la ciudad de Loja, cantón y provihe a 

. . . Paz | 
de Loja, mediante escritura pública celebreda el cuatro; de 

noviembre del dos mil nueve, ante el Notario Primero del cartón 

loja, la misma que fue aprobeda por la Telegación del la   ! 

Inrerdencia de Compañias de Loja, mediante Resolución Número: | 50. 

| 
DIC.L. cero nueve dog uno tres, de fechas diez de noviembre del doz 

mil nueve, e inscrita en el Regiztro Mercantil del cantón Lo38, 

, í 
! bajo la partida número ochocientos sctenta y dos, repertorio!dos 

mil trezcientos sesepta, de fecha doce de noviembre del eñoj do to 

mil nueva.- b) La Junta Universal de socios del veinte de agoste 

. ] a e 
de dos mil catorce, resolvió aumentar el plazo de duración d 

  

compañía CONJUNTO HABITACIONAL “LA CONCEPCIÓN” CIA LFDA, por un 

periodo de cinco años; y a la vez nombrar coro Gerente de la 

| 
compañia al señor VICENTE NOLBERTO FLORES ELIZALDE, por el periodo 

de cinco años. TERCERA: REFORUA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

antes expuestos el otorgante el señor VICENTE NOLBERTO FTORES 

1 ¡ 

ELIZALDE, «en calidad de Gereute de la COMPAÑIA OOMGUITO 

| 
HABITACIONAL “LA CONCERCIÓN” CIA LTDA; y, en cumplimiento la la 

| : 

resuelto por la Juntk Wniversal, deciara la voluntad de ampliéz “1 

1 

plazo de duración de la Compañia que representa, como consecuencia 

¿ 1 
ze reforma el ARTÍCULO CUATRO del Eststuto de la Compañía, el que 

1 

í 
dirá: “ARTÍCULO CUATRO .- El plezo de duración de la compañía Ei DS 

1 

está 

  

CINCO aÑos, contedos de la fecha de inscripción de | 

escritura.- La compañía podrá disolverse antes del vencinienet de 

plazo indicado o podrá prorrogarlo Zujerándose en cuelquier cheo E 

las disposiciones legales aplicables.- Usted señor Notario] 38  
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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA CONJUNTO HABITACIONAL “LA CONCEPCION” CIA 
LTDA 

En la ciudad de Loja, a los veinte dias del mes de agosto del dos mil 
catorce, y siendo las ocho horas, en las oficinas de la compañía, 
ubicada en la calle Rafael Riofrio y Avenida Occidental de Paso, de la 
ciudad de Loja, y con la asistencia de todos los socios señores: 
VICENTE NOLBERTO FLORES ELIZALDE y JORGE LEONARDO 
PULLAGUARI CONDE; y estando presente la totalidad del capital 
social suscrito; los socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión 
con el objeto de tratar el siguiente punto: a) Acordar y nombrar a los 
representantes de la compañia; b) aumentar el plazo de duración de la 
compañia por el periodo de cinco años.- 

El secretario, declara instalada la sesión y dispone que se de lectura al 
orden del día, poniendo a consideración los puntos a tratarse; para lo 
cual los socios por unanimidad proponen los nombres de los señores 
VICENTE NOLBERTO FLORES ELIZALDE y JORGE LEONARDO 
PULLAGUARI CONDE como Gerente y Presidente respectivamente - 

- Dichos puntos son sometidos a consideración y aceptado por 
“unanimidad del capital social presente en la sesión resuelve: Nombrar 
como Gerente de la Compañía CONJUNTO HABITACIONAL "LA 
CONCEPCION” CIA LTDA, al señor VICENTE NOLBERTO FLORES 
ELIZALDE; y, como Presidente de la Compañía CONJUNTO 
HABITACIONAL “LA CONCEPCIÓN” CIA LTDA, al señor JORGE 

LEONARDO PULLAGUARI CONDE; para lo cual se los notificará con 
dichas resoluciones; y aumentar el plazo de duración de la compañia 
por un periodo de cinco años 

Una vez que se ha concluido el orden del día, a las quince horas se 
declara un receso para la redacción del acta; a las doce horas, se 

reinstala la Junta se aprueba por unanimidad la presente acta.     
> x cebo ts ? 

VICENTE NOLBÉRTO FLORES ELIZALDE E. AÑ PULLAGUARI CONDE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

DE REPERTORIO: 2918 

DE INSCRI 04/09/2014 
339 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1101655932 FLORES Loja REPRESENTANTE | Casado 

ELIZALDE LEGAL 

VICENTE 

NOLBERTO             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
INAFURALEZA DELACTO O PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
CONTRATO: SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
FECHA ESCRITURA: 25/08/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: LOJA 
WN”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 5 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONJUNTO HABITACIONAL LA CONCEPCION 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | LOJA       

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
LNO APLICA ] 
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» Registro Mercantil de Loja 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE PROCEDIO A MARGINAR LA PRORROGA DEL PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA CONJUNTO HABITACIONAL LA CONCEPCION CIA.LTDA., EN LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA ANTES REFERIDA COMPAÑIA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVAVIGENTE.     
  

FECHA DE GMISIÓN: LOJA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

a 
s 

RUBENIOARIÓ IDROBO MUNOZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA * 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
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